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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 64 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Ciudadano Jorge A. Coello, 
ha solicitado autorización para aceptar y usar condecora
,elones .que Je han sido concedidas por Gobiernos anrigos, en 
el orden siguiente: Condecoración de la Orden de Mayo al 
Mérito en el Grado de Gran Cruz concedida por el Gobierno 
de .Ariientina; Condecoración de '1a Orden del Mérito en el 
Grado de Gran Cruz, concedida por el Gobierno del Perú; 
Condecoración al Mérito Nacional en el Grado de Gran Cruz, 
concedida por el Gobierno del Ecuador; Condecoración de la 
Oroen de Ja Estl"lla B r i 11 a n t e, en el Grado de Gran 
Cordón, concedida por el G o b i e r n o de Ja República 
de China; Condecoración de la Orden de Vasco Núñez de 
Balboe., en el Grado de Gran Cruz, concedida por el Gobierno 
de Panamá; Condecoración de la Orden de San Carlos, en 
el Grado de Gran Cruz, concedida por el Gobierno de Colom
bia; y, condecoración de la Orden de Quetzal, en el Grado 
de Gran Cruz, concedida por el Gobierno de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que la solicitud en mención ha 
seguido el tránrite correspondiente y que procede la autori
zación a favor del ciudadano Jorge A. Coello. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Autorizar al ciudadano Jorge A. Coello, 
para q11e acepte y use las condecoraciones que Gobiernos 
amigos Je han concedido, en el orden siguiente: Condecora
ción de la Orden de Mayo al Mérito, en el Grado de Gran 
Cruz, concedida, por el Gobierno de Argentina; Condecora
ción de la Orden del Mérito, en el Grado de Gran Cruz, con
cedida por el Gobierno del Perú; Condecoración al Mérito 
Nacional en el Grado de Gran Cruz, concedida por el Go
bierno del Ecuador; Condecoración ce la Orden de la Estre
lla Brillante, en el Grado de Gran Cordón, concedida por el 
Gobierno de la República de China; Condecoración de Ja 
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Orden de Vasco Núñez de Balboa, en el Grado de Gran Cruz, 
concedida por el Gobierno de Panamá; Condecoración de la 
Orden de San Carlos en el Grado de Gran Cruz, concedida 
por el Gobierno de Colombia; y, Condecoración de Ja C>roen 
del Quetzal en el Grado de Gran Cruz, concedida por el Go
bierno de Guatemala. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia desde el día de su publicación en el Diario Oficia.! ''La 
Gaceta". 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los once dlas del mes de 
agosto de nri1 novecientos ochenta y dos. 

JOSE EF'RAIN BU GIR.ON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTI.A. RAUDALEE 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de Agosto de 1982. 

ROBERTO SUAZO COROOVA, · 
Presidente. 

El Secretario de F.stado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia 
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AVISOS 
CONVOCATORIA 

PUNTO DE VINILES, S. A., por este medio se permite convocar a 
sus socios para. la. Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá 
lugar el día viernes 28 de Enero, 1983, a las 4:30 p.m.,. en las oficinas de 
Ja empresa en esta ciudad, p.a.ra tratar de los asuntos contemplados en el 
Artículo 168, del Código del Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 
2) Revisión del Balance y Cu.adro de Péroidas y Ganancias 
3) Informe del Comisario 
4) Distribución de Utilidades 
5) Elección del Consejo de Administración y los eroolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, en la fecha. 
'Y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local. 

Sa.n Pedro Sula, 29 de diciembre de 1982. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
11 E. 83. 

CONVOCATORIA 

KIOSKO COMERCIAL, S. A., por este medio se permite convocar a 
sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá 
lugar el día vi~es 28 de Enero de 1983, a :las 5:30 p.m., en las oficinas 
de la empresa en esta ciudad, par.a tratar de los asuntos contemplados en 
el Articulo 168, del Código de Comereio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 
2) Revisión del Balance y Cuadro de Pémidas y Ganancias 
3) Informe del Comisario 
4) Distribución de Utilidades 
5) Elección del Consejo de Administración y los eroolumentos que 

devengarán ein el próxim'o ejercicio fiscal. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, en la fecha 
y hora arriba indicadas, la Asamblea se reururá el día siguiente, a Ja misma 
hora y en el mismo local .. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre, 1982. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
11 E. 83. 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad Anónima denominada: BANCO 
MERCANTIL, S. A., convoca a ttldos sus accionistas a sesión de Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá lugar en la sede de la Sociedad, el día 27 
de enero de 1983, a las cuatro (4:00 p.m.); para tratar los asuntos a que 
se refiere el Articulo 168 de! Código de Comercio. 

En caso de que por falta de quórum no pueda celebrarse la Asamblea 
en el día a.nterionnente indicado, ésta tendrá lugar el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, de acuerdl> con los requisitos legales. 

~ D. C., 3 de enero óe 1983. 

SECRETARIO .JUNTA DIBEO'llV A: 
'll Jf. 83. 

REGISTRO DE MARCA 

El lnfros.crito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que c:on 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió lo solicitud que dice: 
"Registro de Man:a. - Señor Ministro 
de Economia. - Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Aboga
do y de este vecindario, con Carnet 
No. 942 del Colegio de Abogados de 
Honduras y Cédula Tributaria .. 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de UNILEVER PLC, domiciliada en 
Port Sunlight, Wirral, M&f'seyside, In
glaterra, vengo o pedir el registro de 
la marca de fóbrica consistente en la 
palabra, 

DIMENSION 
para distinguir: Jabones, detergentes; 
perfumes, colonias, cosméticos, aceites 
esenciales; preparaciones de tocador 
no medicadas, preparaciones para el 
cabello y dentífricas incluídas en esta 
clase;, antiperspirantes, (Clase lnt 3); y 
la cuol se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
Jes adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone, en lo 
conducente los demás documentos de 
ley y el clisé. - Tegucigalpa, D. C., 8 
de diciembre de 1982. - f) Leonardo 
Casco F." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley. - Tegucigolpa, D. C., 13 de di· 
ciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

30 D. a2, 1l y 21 E. 83. 

REFORMA DEL ACUERDO DE 

EQUIPARACION 

El infrascrito, Oficial Mayor del Mi
nisterio de Economía, hoce saber: Que 
con fecha octubre 1 o. de 1982, se ad
mitió a trámite la solicitud, presentado 
por el Abogado Carlos ldiáquez Oque· 
lí, en representación de la empresa 
OSO POLAR, S .de R. L., con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., y que tiene como 
giro principal: lo fabricación de hela
dos y paletas, contraída a solicitar 
Reformo del Acuerdo de Equiparación 
No. 224·82, de fecha 12 de mayo de 
1982. lo presente publicaCión, se hace 
en ocotami..ento a lo dispuesto en el 
Artículo No. 85, del Acuerdo No. 287, 
del 12 de septiembre d• 1973.-Tegu
cigolpo, D. C., octubre lo. de 1982. 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 

Oficial Mayor de Economía. 

4 y 11 E. 83. 
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REMATES 

El suscrito, Secretario del Juzgado de 
tetros Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morozán, al pú
blico el" general, y para los efectos 
legales correspondientes, hace saber: 
Que el día viernes catorce de enero de 
nu1 novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
oc:upa este Tribunal, se rematará en 
pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: Una propiedad 
consistente en un solor sit1Jodo en Co
niayogüela, frente a la Quinta Aveni
da, con los límites y dimensiones si
guieptes: Al Norte, cincuenta varos y 
media, con casa y soler de herederos 
de doña Inés Navarro; al Sur, también 
cincuenta varas y medio, con casa de 
Concepción Pinel Garache y Victoria 
R•udales; al Este, doce varas tres pul
gadas, mediando la Quinto Avenido, 
con casa del señor Inocente MéndeJ:; y, 
at Oeste, doce varas tres pulgadas, con 
cosa y solar de Dolores Juémez; en el 
salar antes descrito se encuentra cons
ttuido el Almacen Comercio( denomina
tlo "LA FAMA'', que consto de dos pisos 

. y una mezanino, y el primer piso cons
to de u.n solo $Olón, de cincuenta varas 
por doce varas frece pulgadas, con pi
so de terrazo, y tiene dos vitrinas o ca
d~ uno de los lodos o seo frente o la 
Quinta Avenida, que miden seis metros,. 
y una puerto de tres metros, en este pi· 
so se encuentran ins"talodos tres servi
cios sanitarios con sus respectivos lava· 
bos, la mezanina consto de seis varas 
de f"ente por seis de fondo y ambos 
le dos de cincuenta metros, el tercer pi
so tiene :Guoles dimensiones del prime
ro, constondo este edificio con todos 
los se!'v;cios de electricidad y agui:J po
table. Inmueble que se enc1.,:entra inscri
to a favor de la señora Glorio Zablah 
de Asfura, bajo el No. 16, folios 38 
al -40, del Tomo 235, del Registro de la 
Propiedad, de este departamento de 
ff'O"cisco Morazán. Dicho inmueble se 
tematará poro con su producto hocer 
efectivo de pago o lo Sociedad "PAN 
AMERICAN LIFE INSURANCE COMPA
NY", en virtud de la Demanda Ejecuti
va que promoviera el Abogado Raúl 
lópez Castro, accionando como opode
rodO de dicha Sociedad Mercantil, con-

PARA MEJOR SEGU1HDAO 
Se suplica a los suscriptores 

def Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n den 

aviso a ésta, para evitar despu6s 

ftti!lamos. 

lA DIHCCION 

tra los señores Nasry Juan Asfura y 
Gloria Zablah de Asfura, pa,.o el pago 
de la cantidad de Doscientos Cinco Mil 
Ciento Cuatro L~rnpiras con Setenta y 
dos Centavos (lps. :os.104. 72). intere
ses Y costas del juicio que e:S en deberle 
los ejecutados a lo Sociedad Ejecutan
te. Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación no se od
mitir6n posturas que no cubran los dos 
terceros portes del avalúo, el cual fue 
hecho de común acuerdo por los partes 
mediante E.,.cri1uro Pública, en la canti
dad de Trescientos Setenta y Nueve Mil 
Trescientos Noventa y Cinco Lempiros 
con Cincuenta Centavos (l 379.395.50) 
·-Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1982. 

Fabio D. Ramos, 

Secretario. 

Del 17 D. 82 al 11 E. 83. 

El Infrascrito, Secretorio del Juzgado 
de letras Segundo de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, ol 
público en general y paro los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
del día viernes veiniiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a los diez 
de la moñona y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el Bien Inmueble que se descri
be a continuación: Cinco lotes de terre
no situados en lo Colonia !..as Mercedes, 
en la ciudod de Comayagüela, los que 
•e identifican así, A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
6rea de quinientas tres voaros cuadra
das con treinta centésimas de vara cua
drada, siendo sus d!mensiones y límites: 
ol Norte, diecisiete metros con noventa 
y dos centímetros, calle de por medio 
con la Colonia Ayestas; al Sur, diecisiete· 
metros y sesenta y seis centímetros, con 
calle; al Este, trece metros, c1ncuento 
centímetros y trece metros tre1n1a y cin
co centímetros, con lote número dos de 
la mismo zona de reserva; y al Oeste, 
diez metros en c.urv<J T, R, cuatro metros 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
B) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESER\'A, con un área de trest:ien1os 
v~ntidós varas cuadrada'!i con setenta y 
una centésima de vara cuadrada, sien
do sus d.irr.en!.iones y Ufttes: Al Nor1e, 
diez metros, con lote número doce de lo 
mismo zona de reserva, mediando ca~ 
Uej6n del alc.antañtado; al SIJT', diez me
tros, coite de por medio con !o Colonia 
las Mercedes; al Este, veí!'ltidó~ metros 
y cincuenta centlmetros con lote número 
seis de la misma zona de reserv.:1; y al 
Oeste, veintitdós metros y cincuenta cen
tímetros, con lote número cuatro de lo 
misma zona de reserva; C) LOTE NU 6 

MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
área de trescientos veirrtid6s varas cua~ 
dradas c0tt setenta y uno centésima de 
vara cuaclrada1 s.ienclo sus c\imensi(lnes 
y límites.: Al Nor1e, clíe:r; metros c.on un 
lote número trece de la mtsma zona de 
reserva, mediando callejón del olcanta
riUado; al Sur, diez metros, calle por 
medio con Lotificoción Las Mercedes; al 

Este, veintidós metros y cincuenta centi· 
metros con lote número siete de la mis
ma zona de reserva; y al Oeste, veinti· 
dós metros y cincuenta centrmetros con 
lote número cinco de la misma zona de 
reserva; D) LOTE NUMERO DOCE, ZONA 
DE RESERVA, con un 6rea de setecientas 
una varas cuadradas con quince centési
mos de vara cuadrada, siendo sus di. 
mensiones y limites: Al Norte, tres me
tros T~diez metros R-once, metros y no· 
venta y dos centímetros, calle de por 
me-dio, con Co1onia Ayestas; al Sur, 
ocho metros y veinte centímetros con lo
te número cinco de la misma zona de 
reserva, mediando co11ejón del alcanta
rillado; o.I Este, treinta y seis metros y 
treinta y seis centímetros con lote núme
ro trece de la misma zona de reservo; 
y al Oeste, treinta y cuatro metros y 
cincuenta y dos centírnetros, con lote nú
mero once de la misma zona de reserva; 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE LA ZONA 
DE RESERVA, con un área de quinientas 
ochenta y cuatro varas cuadradc.s con 
cuarenta y dos centésimas de vara cua
drado, siendo sus dimensiones y límites: 
Al Norte, veintiún metres, cincuenta cen
tímetros, calle de por medio con la Ce· 
lonia Ayestas; al Sur, diez metros y 
treinta centimetros, con lote número seis 
de lo misma zona de reservo, mediando 
callejón del alcantarillado; al Este, vein
ticinco metros y veinte centimetros, con 
lote número catorce de lo misma zona 
de reserva; y al Oeste, treinta y seis 
metros y treinta y seis centímetros, con 
lote número doce de la misma zona de 
reserva, según el plano de lo mencio
nada lotificación, aprobado por el Con
cejo del Distrito Central, mediante 
Acuerdo Número 96 del uno de ¡ulio de 
mil novecientos cincuenta y nueve y lo· 
tes que forman parte de otro mayoc de 
extensión que tiene como antecedente 
de dominio el Número 82, Tomo 458 del 
libro Registro de Propiedad, Hipotecas. 
y Anotaciones preventivas de este De· 
portomento de Francisco Morazán. Asi
mismo se embargan los me\oras de los. 
lote;; que o continuación se describen: 
lote Número Cinco: Una caso construí
da de ladrillo rafón con techo de asbes
to cemento, piso de cemento, compuesta 
de nueve piezas, con sus respectivos 
servicios de agua, luz eléctrica y alcan
tarillado. lote Número Seis: Una casa de 
ocho piezas, construido de ladrillo ro· 
fón, techo de asbesto, piw de cemento, 
con servicio de aguo, luz eléctrica y 
alcantarillado. lote Número Doce: Una 
casa de doce piezas construidas de la
drillo raf6n, techo de asbesto, piso de
cemento, con seis: serv1c1os san1taricsr 
seis baños y seis pilos para agua, con 
patios y callejones fundidos con cemen
to, con sus respectivos servicios de agua, 
luz eléctrica y alcantarillado. Lote Nú
~ero Trece:_ Una casa de dos pisos, 
siendo el primer piso uno sola pieza, en 
el segundo hoy construidas diez piezas, 
con dos servicios sanitarios y dos baños, 
construcción de ladrillo raf6n, piso de 
cemento, techo fundición de cemento, 
enc.on1r6ndose construida en la terraza 
otra pieza de ladrillo de rafón con sus 
respectivos servicios de agua. luz elik
trico y alt:ontariHodo. El inmueble ante· 
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riormente descrito se ha valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
canidad de CIEN MIL LEMPIRAS exactos 
(l. 100.000.00), y se rematará para con 
su producto hacer efectivo el pago de 
la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y UN LEMPI RAS CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS (L. 57,071.77), m6s 
los intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el licenciado 
Jorge Antonio Canales Mejla, en su ca
rácter de apoderado de la Lotificcdora 
Las Mercedes, contrG el señor Santos 
Salomón Martel Canales. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitrián posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. 

lv6n Gustavo Matute G. 
Secretario por Ley 

Del 27 D. 82 al 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazón, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en la audien
cia del día viernes veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana y en el !ocal que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien embargado 
que se describe así: "Lote de terreno 
número 23., Sección "A'1 de la lotifica
ci6n de Ciudad Nueva de Comayagüe
la, Distrito Central, el cual tiene un 
área de 641 varas con 96 centésimas 
de vara cuadrada con fas dimensiones 
y colindancias s19u1entes: Al Norte, 
quince metros con lote número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del seminario Seráfico 
San Buena Ventura de los padres fran
ciscanos; al Este, 29.91 Cms. con lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste .. 29.96 Cm., con lote número 
22 del bloque "A", estando dicho in
mueble inscrito en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Departa
mento bajo el número 184, Folio 464 
al 466 del Tomo 246. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Catorce Mil lempiras Exactos . 
(lps. 14,000.00), y se remataró para 
con su producto hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Ocho Mil Ochocien
tos Lempiras Exac?os {lps. 8,800.00). 
más los intereses y costas del presente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del mis
mo. Demanda Ejecutiva promovida 
por el Abogado Jorge Misael Mejía en 
representación de Bancahorro. - Tegu
cigalpa, D. C., 14 de Diciembre de 
1982. 

Fabio D. Ra"'°s R. 
Secretorio 

Del 31 O; 82 al 24 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general, y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
del dio jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y In el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un lote de terreno si
tuado en la ciudad de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, y que 
tiene las medidas y colindancias si
guientes: Al Sur, midió veinticinco va
ras, colinda con plaza pública, median
do caffe; al Norte, midió veinticinco va
ras, colinda con propiedad de Mauricio 
Rodrígiuez Argueta; al Este, cuarenta 
varas, con solar libre, mediando una 
calle, y al Oeste, midió cuarenta varas, 
con campo libre, dando un total de mil 
varas cuadradas de extensión superfi
cial, inmueble inscrito bajo el No. 71, 
del Tomo 71, del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de el departamento de Comaya
gua. Dicho inmueb~e fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Tres Mil Lempiras exactos 
(Lps. 3.000.00), y se rematar6 para con 
su producto hacer efectiva la cantidad 
de Tres Mil lempiros exactos (l 3.000.00) 
m6s in~ereses y costas del presente jui
cio Ejecutivo, promovido por la Aboga
do Vilma M. de Tábora, en su condición 
de Apoderado Legal de FUTURO, ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra la señora Martha Santos de 
Milla. Y se advierte que por tratarse 
se primera licitación, no se admitarán 
posturas que no cubran los dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Teguc:i
galpo, D. C., 21 de diciembre de 1982. 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretario. 

El infmscrito, Secretari1> del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departa.mento de Francisco M<>
razán, al público en general y para 
IDs efectos de ley, hace saber: Que 
en la auruencla del día jueves veinti
siete de enero de mil novecientos 
oehenta y tres, a IBs nueve de la ma
fuma, 'Y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe asi: 
"Una ma.chi embradl>m con acces<>
rios, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/4 HP, M'odelo G-132, Serie 13093, 
una (1) Aftladora de Cuchillas de 
cabezal, Serie 12919, todos marca 
Newman, una (1), Aserradora múl
tiple de dieciséis (16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Ross, seri~ 6897, una (1) ReSBe-
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rradora de banda de 54", marca Mc
Donaught, Serie 54-1204, una (1) 
afila.dnra de Banca R.easerradera 408, 
modelo L-H, Serie 72, una. (1) Ten
sa.dora de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de solda.dura de 
bandSB, un (1) recalca.dor de sierra 
de banda, un (1) juego completo de 
:martillos y medidores, un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", una (1) es
merila.dora de sierras con dos ruedas 
de mamante, modelo oon No. 54, una 
(1) esmerila.dom lateral de sierras 
con dos ruedas de mamante, modelo 
64, una (1) mesa metálica para sol
dadura fuerte de veinte pulgadas, 
seis (6) sierras de taller operadas 
con aire comprimido eon motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, todos 
marca Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial con motor de 5 HP, 
marca Dewat, Serie 3578, dos (2) 
compresores de 25 HP, maroa Wor
thington, modelos 25-RS-1008, Serie 
FN1359 y FN1395, un (1) IDte de 
piezas de repuesto para maquinana 
ambos marca Lineberny. Equipo de 
Secad!>: Dos (2) Apiladores con aba
nicos, de circulación cruza.óa y rever
sible, con accesorios para alimentación 
y control de vapor, dos (2) cuartos 
prefabrica.dos para los hornos de 28" 
de ancho, 52' de largo y 20' de alto, 
todos marca Irvington Moore, una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de presión 
marca. York-Shipley, modelo SPH-
300-21, Serie 72-6976, un (1) Tanque 
de agua 100 Gal., un ( 1) Tanque de 
agua 750 Gal., Equipo Eléctrico: 
Un (1) Lote de materiales, accesorios, 
como sigue: Un (1) A.rranoo.dor de 
A.ceite para motor de ciento cincuen
ta HP, marca. Allis-Chalmer, modell> 
RMC. 12--021, un (1) Interruptor pa
ra proteger transformador cap. 000 
Amp. 480-600 voltios marca Cutler 
Hamer, Serie 41050-4316, un (1), 
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interruptor para proteger transfor
mador Cap. 600 Amp. 240 Voltios, 
marca Cutler Hammer, Serle 4 105-
H-306, un (1) interruptor pera pro
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
H362-AL, dos (2) interruptores pe
ra proteger eompresores clase 8538, 
160 Amps. SDG-15, Serie C 201782-JB 
y 241099 MA, todos marca Square, 
-D paneles de distribución: Un (1) 
entra.da 800 Amp., un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
Amp., una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Trsnsformadores: Un 
(l) 75 KV A, modelo AA, Serie .... . 
8-05335, tres (3) 45 KV A, Serie .. . 
S-0755310, S-07550214, y S-0575537, 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, cajas de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Pensyl
vania. Serie C00811-5-t, Equipo de 
ablrorción de Aserrin, (1) un ciclón 
pare colectar aserrín con reductores 
de 4 transmisiones y estructura me
tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de aserrin consistente en: Aba
nico tamaño 626, marea Barry Blo
wer modelo Ot Serie 72-57 45, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, marcot 
U.S. Electrical modelo R, Serle ... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marca Barry Blower modelo OT Se
rie · 72-57 -46, con motor de 60HP. 
230V. marca U.S. Electrlcal, Modelo 
R. Serie 4918-01-006, Ductor flexibles 
metálicos para absorber aserrin, co
nexiones y abraza~ras para tubos 
flexibles, seis (6) tolvos de acumula
ción de productos, siete ( 7) Trans
po:rbad\'.>res de Banda 10' x 12' con un 
motores de 1/3 HP, marea Baldor 
y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) transportador de 
bandá de 40' x 36' con motor de me
dio HP marca Baldor y con reductor 
de velocidad, un (1) transportador 
de banda de 40' x 18', todos marea 
Industrial W'ood March. Co., dos (2) 
Levantacarg.as Le Torneau, marco.s 
John Deere. modelos 48041 y 480 
AA, Serie 164927 T y 176838. El Do
minio se t>ncuentra inscrito a su favor 
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ron el número 30, Folio 94 - !l9 del 
Tomo 86 del Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Momzá.n. 
Los bienes muebles anteriormente 
descritos han sido valorados de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmueble que a continuación se des
cribe: un lote de terreno y sus mejo
ras actuales y futuras, ubicado en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Y ojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de Honduras en el 
lugar denominado "Agua Azul'". ubi
ca.do previamente en la esquina no
roccidental de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de medida es la siguiente: Comen
zando en la esquina noreste de dicha 
propiedad de la cual se desmembró, 
cerca del limite de la Nueva Carrete
ra del Norte, corriendo hacia el Sur, 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aqui rumbo Norte, 
treinta y tres grados (33•) Oeste, se 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Norte 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
clneuenta pies (1.050.') al limite Nbr
te más cercano del terreno la Joya; 
en seguida a lo largo del límite dicho 
hacia el Sur, treinta y tres gl'lldos 
(33•) Este se midieron seiscientos 
treinta pies (630') llegando al lugar 
en donde se principió Ja medida. El 
área total del Jote descrito es de quin
ce (15) acres y cuyo titulo de dmni
mo consta en la escritura pública 
otorgada ante los oficios del Notario 
Eliseo Pérez Cadalzo, el jueves vein
tisiete de julio de mil novecientos 
•etenta y dos, y aparece inscrito a 
hvor de Intern.ational Wood Products 
Company, S. A., bajo el número dt>s
cientos noventa y uno (291). folios 
Trescientos cuarenta y nueve (349) 
v •iintlentes del ·Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C") del Registro de la 
Pro1>iedad de San Pedro Sula, De
narliamento de Cortés. República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
v sus me;ioras actuales y futuras ubi
cado en jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa. del Departa
mento de Cortés. República de Hon
duras. en el lugar denomin11do "Agua 
Azul", el cual se describe a continua
ción: "comenzando de la esquina su
reste del lote de terreno vendido a la 
Empresa Intemational Wood Pro-

ducts Company, S. A.. corriendo ha
cia el Sur, treinta y ocho grados 
(38°) treinta minutos (30') Oeste, a 
lo largo de una linea cercana se mi-
dieron mil cuatrocientos ocho ............. . 
( 1408) limitando por este rumbo coo 
propiedad de Juan Fernando López; 
de este punto, con rumbo Norte. 
treinta y tres (33•) grados Oeste, ee 
midieron seiscientoa treinta (630'); 
de este puntn tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•) grados trein
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
limite Norte del lote de terreno vendi
do a Iilternational Wood Produets 
Company, S. A., linútando en esto 
dos últimos rumbos coo. el terreno del 
cual se desmembra el que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta y tres (33•) grados Este, se 
midieron seiscientos treinta (630') 
pies, llegando al punto de partida; li
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de lnternational Wood 
Prodncts Company, S. A. El lote des
crito mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
inscrito bajo el número doecientoo 
noventa y dos (292), Foll0s tres
cientos cincuenta y uno (851), y sic 
guientes del Tomo Ciento Dos "C" 
(102 , 'C'') del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, ro cual consta en Escri
tura Pública otorgada ante Jos Ofi
cios del Notario Eliseo Pérez Cadalzo. 
el miércoles dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. Los 
bienes inmuebles han sido valoradb8 
de común acuerdo en la cantidad d'> 
Doscientos Cincuenta ty un 1lil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempiras 
(Lps. 251.534.00) y se rematarán 
para con su producto h,acer efectivo 
el pago de la cantidad de "Un :Millón 
Ochoci<;ntos Ochenta y Seis MU Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y Cl:>Stas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodriguez, en su con
dición de Apoderado Legal del Ban
co Centroamericano de Integración 
Económica (B.C.I.E.) contra la Em
preAll!. denominada, Sociedad Intema
tional Wood Produets Company, S. 
A .• y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran laa dos ter
cems partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1982. 

Del 3 Al 25 E. 83. 
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El infmscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de !'o Civil, 
del Departamento de Francisco M<>
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugiar que ocupa este Despacho, se 

rematará en pública subasta el in

mueble embargado que se describe 
de la manera síguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
bJ. Lotificación Casamata de esta ciu
dad, que tiene las dimensiones y lí
mites siguientes: Al Norte, once va

""" con lote número veintiuno; al Sur, 
once varas con lote de Miguel Baraho
na, c,alle de Casamata de por medio; 
al Este, treinta y cinco "aras ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta y siete: Y, al Oeste, treinta Y 
nueve varas. \•eintiocho centésima~ 

de vam. con lote número b:einta y cin
co y tiene una extensión de trescien
tas tres wras cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar la exponente ha construído 
una casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo •al señor Adolfo 
S. Miden ce y Ricardo A. Miden ce. 
Inscrito el dominio a favor de la De-
mandada con el Número 63 Folio ....... . 
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem

pil"ll.ll ~on Setenta y Siete Centavos 
(Lps. 1,554.77) y se rematará. pam 
con su producto hacer efectivo el pa
go de la oantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos .. 
(Lp<!. 880.00), más intereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria Maria Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de prnnera 
licitación, no se admitirán posturas 
cjue po cttbran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembro de 1982. 

Fabio D. Ramos R., 

·~retarlo. 

Del 8 Al 31 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil, del de· 
pattamento de froncisco Morazán, al 
público en general y paro los efectos 
de ley, hace saber: Que en lo audiencia 
de( día vi_ernes veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
die:z: de la mañana y en el local que 
ocupo este Despacho, se rematará en 
pública subasta los bienes muebles que 
se describen~ y que forman parte del 
Aserradero Apolo y son los siguientes: 
Una sierra de banda marca COPPER, 
Tipo KLSOH, Serie No. 57722, Motor de 
de lo Sierra principal morco GENERAL 
MOTOR (Diesel) Modelo 471-RCIL, Mo
tor Eléctrico morco COOPER, Planta 
Eléctrica Generador marca KOTO, Serie 
55521C, Tractor CATERPILLAR Modelo 
095-Serie Número 2969, equipado con 
Wincn, Tractor CATERPILLAR Modelo D8 
Serie Número 46-A-8149, equipado con 
Winch, Tractor CATERPILLAR, Mode'o 
DBH, Serie Número 46-A-13698, Tractor 
Agrícola marco JOHN DEERE, Modelo 
201 O, Motor de Cuatro Cilindros, Serie 
Número 64536, Cargadora Frontal CA
TERPILLAR, Modelo 20, o adquirir con 
el presente financiamiento, Moto Sierro 
morca Homelite, Modelo 1300 G., Moto 
Sierro marca MC, Modelo 6000 788, 
Serie 11-9648, Planto Eléctrica Portátil, 
Ta(adro E(éctrico, morca Block E. Oecker. 
Dicha Maquinaria fue valorada en lo 
cantidad de Cuatrocientos Setenta y 
dos Mil Quince lempiras Exactos, y se 
rematará para con sv producto hacer 
efectivo la cantidad de Sesenta y Dos 
Mil Novecientos Cincuenta y Dos Lem
piras con Treinta y Cuatro Centavos 
(Lps. 62,952.34) m6s intereses y costos 
del presente juicio. Civil Verbal· promo
vido por la CORPORACION HONDURE
l'lA, DE DESARROLLO FORESTAL (COH
OEFOR), contra el señor Juan Aramen
dia Rosas, representante legal del ASE
RRADERO APOLO. Y se advierte que 
por trotarse primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceros portes del avalúo del mis
mo.-Tegucigalpo, O. C., 17 de diciem
bre de 1982. 

Del 10 al 20 E. 83. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretario. 
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TITULO SUPLETORIO 

El infr!U!Crito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de La Pa:i:, 
al público en general y para Los efec
tos de ley, hace saber: Que con -fecha 
once de septiembre del año en curso, 
se presentó ante este Juzgad'ó de Le
tras, el señor José Luis Beltra.n 
Acosta, mayor de edad, casado, la
brador, hondureño y del vecindario 
de Aguanqueterique. en este Departa
mento, solicitando Título Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: "Una 
casa de habitación de paredes de b!l
hareque, techo de tejas, de nueve va
ras de largo, por siete varas de an
cho, c·on unr1 puerta y un corredor, 
situado al lado Oeste, ubicada al 00<

tremo Norte de un solar de una man
zana de extensión superficial, más o 
menos limitando en la forma siguien
te: Al Norte, con terreno de Santos 
Medina, Al Sur, con solar y casa de 
Faustino Acosta, Al Este, con terre
no de Luis Alonso Mayé u; y, al Oeste, 
con solar de Faustino Acosta; que 
el inmueble se encuentra en el lugar 
llamado El F\abloncito de la Aldea 
de Candelaria de Agnanqueterique. 
en este Departamento de La Paz, que 
también soy legítimo d11eño de rm Lo
te de Ten-eno como de treinta manza
nas de extensión superficial. ubicado 
en la quebrada d~ Yurina. jurisdit'
ción del mismo pueblo de Agua,nque
terique, limitando en la forma si
e:uiente: Al Norte propiedad de Ama
deo Chévez y Silverio Rodríguez, 
Al Sur. propiNfad de Amadeo Chéver. 
)' quebrad~ de Ynrin.a, de por me:lio. 
Al Este, propiedad de María, Angela 
Mayén de López; y, Al Oeste, propie
dad ·:le Dolores Ríos v. de Medina. 
camino real de por medio, que las 
propiroades descritas anteriormente 
las hube por compra que le hice a mi 

¡>'ldre el señor Luis Rodríguez, por la 

cantidad de Un Mil Lempiras, para 
acreditar propone la información de 
los testigos: Concepción Chévez Ló
pez; Balbino Gómez y José Antonio 
Ortiz,.todos propietario<!. mayores de 
edad, casados, hondureños y del ve
cÍll.dario de Aguanqueterique. - La 
Paz, 22 de diciembre de 1982. 

Eisa Ma.:rila O!isWlo de Zt.>fedón, 

Secretario. 

11 E.; ll F. y 11 Jir. 83. 
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REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Pl'OPledad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintiun'O de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Leonaroo Casco F.ortin. mayor 'de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, c·on Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de RI
CHARSON-VICK INTERAMERICAS 
INC., una corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada. en Ten West
port Road, Wilton, Estado de Connec
ticut, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica cmrnistente en la denomi
nari.on: 

SUPRA SUMO 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos. veterinarios e higiénicos; pro
ducttls dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para venda
jes, materiales para empastar dientes 
y para improntas dentales; desodo
rantes; desinfectantes pre¡nrac1ones 
para destruir las malas hierbas y \os 
animales dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica H. Jos envases, caJas o 
empaques que contienen los mismos. 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándo\a, por medio de etiquetas que 
•e les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropii'1da en el comercio. Pre
""nto el poder para que se razone en 

· lo conducente, los demás documentns 
de ley y el clisé.-Tee:ucigalpa, D. C., 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta v dos.-fl · Leona.l'do 
Casco Fortín F." Lo aue se pone en 
ronocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-T~cigalpa. D. C., 
21 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bmdeck Pérez, 
Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 
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CONVOCATORIA 

KIOSKO DE PINTURAS, S. A.,. por este medio se permite convoc.ar a 
sus SDCios, para la Asamblea Ordinaria de Accionistas, que tendrá lug:ar el 
día viernes 28 de Enero, 1983, a las 3 :30 p.m., en las ficinas de Ja empresa, 
tn esta ciudad, para tratar de los asuntos contemplados en el Articulo 168, 
del Código de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Adnúnistración 

2) Revisión del Balance y Cuadro de Pél1didas y Ganancias 

3) Informe del Comisario 

4) Distribución de Utilidades 

5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 
devengaráp. en el próximo ejercicio fisoal. 

Queia entendido que de no haber quórum para la sesión, en la fecha 
y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local. 

Sa.n Pedro Sula, 29 de diciembre de 1982. 

CONSEJO DE ADMINISTBACION· 
11 E. 83. 

CONVOCATORIA 

PINTURAS SUREKOTE, S. A. de C. V., por este medio se permite 
convocar 9. sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar el día viernes 28 de Enero, 1983, a las 4:00 p.m,, en las 
oficinas de la emp~. en esta ciudad, para tratar de los asuntos cqntem
phdos en el Artículo 168, del Códigt> de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 

2) Revisión del Balance y Cuadro de Pérdidas y Ga:na.ncias ·. 

3) Informe del Comisario 

4) Distribución de Utfüdades 

5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 
devengarán eill el próximo ejercicio fiscal. 

Quroa entendido que de no h.aber quórum para la sesión, en la fecha 
'Y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local. 

Sa.n Pedro Sula, 29 de diciembre de 1982. 

CONSEJO DE ADllPNISTBACION 
11 E. 83. 

CONSTll'UCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

En cumplimiento a lo preceptuad<> en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, se hace saber: Al Comercio, la B¡tzwa, la Industria, y· p6blico 

· en general, que en Escritum Pública autorizada por ,el Notario ;Jll86 An
tonio Mejía. y Mejía, en esta ciudad el día veintidós de diciembre de 1982 
se constitU'yó la Sociedad Mercantil "INDUSTRIAS RIVERA CASTILLO. 
S. de R. L. de C. V." (INRICA) cuyo domicilio será la ciudad de Coma
yagüela, D. C., de duración indefinida siendo su finalidad principal la fa
oricación de juguetes (carritos de metal) y demás afines con un capital 
mínimo de Lps. 5,000.00. i.ntegramente pagado y un máximo autorizado 
de Lps. 40.000.00. 

,,.;·" :t J .. ¡ <'il"ll "' ,.,, 1 .. IAe, RAFAEL RIVERA PINEDA 
Gerente Geneml. 

11 E. 83. 
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CONSTITUCION SOCIAL 

Al público en general para los efectos de ley, se hace saber: Que me
diante Instrumento Público autorizado en esta ciudad capital, con fecha 
15 de diciembre de 1982, por el Notario Armando Ma.mdiaga Muñoz, se 
constituyó la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 
"SISTEMAS GRAFICOS LOMECA. S. DE R. L. DE C. V." (SIGLO, 
S. DE R. L. DE C. V.), y cuya finalidad será edición y publicación de 
todo tipo de Revistas, Periódicos, boletines, elaboración de cuadernos de 
todo tipo y tamaño y todo lo relaci'onado con la conversión y transforma
ción de papeles y cartones. Capital máximo autorizado de Cuatrocientos 
Mil Le:mpiras (Lps. 400,000.00) y el mínimo de Cien Mil Lemplraa ...... 
(Lps. 100,000.00). La administración estará a cargo de un Gerente, con 
domicilio en esta ciudad capital. 

11 E. 83. 

LA ADMINISTRACION 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1982. 

CONVOCATORIA 

AEROSOLES DE CENTRO AMERICA, S. A. de C. V., por este medio 
se permite convocar a sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrá lugar el día viernes 28 de Enero, 1983, a las 5 :00 
p.m., en las oficinas de la empresa, en esta ciudad, para tratar de los asun
tos contemplados en el Articulo 168, del Código de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 
2) Rerisión del Balance y Cu.adro de Pérdidas y Ganancias 
3) Informe del Comisario 
4) Diatribución de Utilidades 
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 

deVftlgarán en el próximt> ejercicio fiscal 

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión, en la fecha 
Y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la misma 
llora y en el mismo local. 

Sa.n Pedro Sula, 29 de diciembre de 1982. 

OONSEJO DE ADMINISTRACION 
11 E. 83. 

CONVOCATORIA 

COMERCIAL FULLER, S. A., por este medio se permite convocar a 
sus socios, para la Asamblea General Ordmaria de Accionistas, que tendrá 
lugar el día viernes 28 de enero de 1983, a las 8 :00 a. m., en las oficinas 
de la empresa en esta ciudad, para tratar de los asuntos e1>ntemplados en 
el Articulo 168, del Código de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1l Informe del Consejo de .Administración. 
2) Revisión del Balance y Cuadro de Pérdidas y Ge.naJl;lias. 

3) Informe del Comisario. 
4) Distribución de Utilidadee. 
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos qu~ 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal. 

Queda entendido que de no haber quónun para la sesión, en la fecha 
y hora arriba indicadas, la As.a.mblea se reunirá el día siguiente, a la 
misma hora y en el mhnno local. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero, 1983. 

<lONSEJO DI!: ADMINlS'l'RACION 
11 E. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien--

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo,. 

grafia Nacional 

LA DIRECCION 

REGISTBO DE .MA.BCA 

El infrascrito, Registrador de !& 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Ministro de Econ.omla.-Yo, 
Leonardo Casco Fortin, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, con Carnet N• 942, del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de PO
LYMER, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marea de fábrica con
sistente en la palabra: 

FARGlOW 
para distinguir: Colores, barnices, la
cas; preservativos antioxidantes ~ 
contra la deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; resi
nas naturales, metales en hojas y ""' 
polvo para pintores y decorali:>res 
(Clase Int. 2); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, im
primiéndola. estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para 
que se ruone en lo Ct>nducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tel(UCi¡ralpa, D C. nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
v dos.-(f) Leonardo Casco Fortln". 
Lo oue se pone en conoc'miento del 
público para los efectos de ley.-Te
~cis¡alpa, D. C., 21 de diciembre de 
1982. 

CunRo Z. B• ktk Pérw. 
Registrador. 

11., 21 E. y 2 F. ·sa. 
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REGISTRO DE MARCA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Prt>piedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fechia veintiunt> de diciembre 
del p~nte año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economla.-Yo, 
Leonardo Casco Fortín, mayor de 
edad, casa.do, Abdg.ado, y de este ve
cindario, con Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U en mi 
condición de representante de POLY
MER, S. A., del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, vengo a pedir el regis
tro de lo marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

FARGLOW 
para distinguir: Productos quimicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura, la silvicultura. resinas ar
tificiales y sintéticas, materias plás
ticas en bruto (en forma de polvo, li
quido o pasta) ; abonos para las tie
rnas (naturales y artificiales); Cl>m
posiciones para extintores; baños y 
preparaciones químicas para solda
duras; productos quimieos destinados 
a conservar alimentos; materias cur
tientes y sustancias adhesivas desti
nadas a la industria (Clase Int. 1) ; 
Y la cual se aplica a los envases, ca
Jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándoki, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
11UOne en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., nueve de diciembre 
de mil novecienttis ochenta y dos.
(f) Leonaroo Casco Fortin". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de diciembre de 1982. 

Ca.milo z. Bendeek: Pérez, 

Registr:ador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 

CONVOCATORIA 

ALFOMBRA.s CANON, S. A., por este medio se permite convocar a 
sus socios, para la Asamblea General Onlina.ria de Accionistas, que tendrá 
lugar el día 'viernes 28 de enero de 1983, a las 6 :30 p.m., en las oflcinu 
de la empresa en esta ciudad, para tratar de los asunttis contemplados en 
el Artículo 168, del Código de Comercio. 

Asuntos a tratar: 

1) Informe del Consejo de Administración 
2) Revisión del Balance y Cuadro de Pérdidas y Gana.ncias 
3) Informe del Comisario 
4) Distribución de Utilidades 
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentm que 

devengarán en el próximo ejercicil> fiscal. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión, en la fecha. 
y hora arribs. indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la misma 
llora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 1982. 

CONSEJO DE ADMINISTBACION 
11 E. 83. 

CONVOOATOBIA 

Por este medio se convoca a los accionistas de la empresa AZUCA
RERA YOJOA, S. A. de C. V., del domicilio de Villa Nueva, Cortés, para 
que concurran a la Asamble.a Ordinaria. que tendrá verificativo en las ofi
~inas del Ingenio Santa Matilde, ubicadas en Búfalo, Cortés, el dla jueves 
27 de Enero de 1983, a las 10 :00 a.m. y en la cual se conocerán los ~tos 
siguientes: 

1.-Lectura del informe del Consejo de Administración 
2.-Lectura del Balance General y Cuadro de Pérdidas y Gana.ncias 

del periodo de tres (3) meses que terminó el 30 de Septiembre 
de 1981, y lectura del Balance General y Cuadro de Pérdidas Y 
Gana.ncias al 30 de Septiembre de 1982. 

3.-Informe del Comisario 
4.-Aprobs.ción de Balance, Cuadro de Pérdidas y Ganancias e Infor-

me del Consejo de Administración. 
5.-Eleeción del Consejo de Administración. 
6.-Elecci6n de Comisarios. 
?.-Asignación de emolumentos. 

Si la Asamblea no se verificara en el día y hora indicada, se realizará 
veinticuatro (24) horas después, de acuerdo con la ley. 

Villa Nueva, Cortés, a los 6 días del mes de Enero de 1983. 

OONSE.JO DE ADMINISTBACION 
11 E. 83. 

CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad Anónima denominada: INVER
SIONES OMEGA, S. A. DE C. V., convoca a todos sus Accionistas a 
sesión de Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el segundo 
piso del Edificio que ocupa Banco Mercantil, S. A.; en la ciudad de Te
gucigalpa, D. C., el dla 27 de enero de 1983, a las seis (6:00 p.m.), para. 
tratar los asuntos a que se refiere el Artlcult> 168 del Código de Comercio. 

En caso de que por falta de quórum no pueda celebrarse la AsamNea 
en el dla. anteriormente indicado, ésta te!ldrá lugar el dia siguiente, en el 
mismo lugar y hora. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1983. 

SECRETARIO JUNTA DIBl!lO'l'IVA 
11E.83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE ENERO DE 1983 

RF.GISTROS DE MABOAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintiunl:> de diciembN 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Leonal'do Casco Fortin, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, c'On Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Hondums, Y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en m1 
condición de representante de COO
PER LABORATORIOS, INC., una 
corporación del Esta.do de Delaware. 
domiciliada en 3145 Porter Drive, 
Palo Alto, Estado de California, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la . palabra: 

INFLAMASE 
para distingllir: Productos, farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicoa; pro
ductos dietético para niñoa y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materi.ales p a r a empastar 
dientes y para improntas dentale<1; 
deS'odorantes; desinfectantes, prepa
raciones, para destruir la malas hier
bas y los animales dañinos (Clase 
Jnt. 5) ; y a cual se aplica a los enva
se!;, cajas o empaques que contienen 
los mismos, grabándola. imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas qne se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el p!lder para 
que s.e razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y dos.-f) Leonardo Casco F." Lo 
que se pone en con'Ocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 21 de diciembre d<i 
1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 

-El infrascrito, Registrocfor de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha trece de dictembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
nRegistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Leonardo Casco Fort(n, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecinclctflio, con Cemet No. 9"'2, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IYINTK·U, en mi 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con 
fecho trece de diciembre del presente año, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro de marca de fábrica.-Señor Ministro de Economia.-Raúl 
lópez Castro, Abogado y Notario, Colegiado No. 204, del Colegio de Abogo. 
dos de Honduras y de este domicilio. ante usted, con muestras de todo res· 
peto, comparezco en mi condición de Apoderado de la Empresa Mercantil 
"INDUSTRIAS UNIDAS, S. A." o "IUSA", del domicilio de la ciudad de San Sal
vador, República de El Salvador, a pedir el registro de la marca de fábrica 
denominada: "IUSAELA", la cual se identifica según la figuro que oporec:e en 

las etiquetas que adjunto, y se inscribe para proteger productos comprendidos 
en I~ ~lose No. 23, la cual se aplica a hilos de toda clase de tejidos; marca 
que ira en t?dos los tamaños y formas, pintada, grabada, estarcido, en relieve 
Y .e~ cualquier otro forma aplicada al comercio. Al señor Ministro, pido: Ad
m1t~r el presente e~crito, darle el trámite de ley y resolver de conformidad 
registrando el. n~mbre 11IUSAEL:6'-"· propieda~ de mi representada.-Tegucigal
po,. D .. C., ve1nt1n.~eve de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.-(f) 
~aul Lo

1
pez Castro.· lo que se pone en conocimiento del público para los efec

.os de ey.-Teguc1galpa, O. C., 13 de diciembre de 1982. 

31 D. 82., 11 y 21 E. 83. 

condición de representante de A. H. 
ROBINS COMPANY, INCORPORATED, 
domiciliada en 1407 Cummings Orive, 
Richmond, Estado de Virginia, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de lo marca de fábrica, consis
tente en la denominación: 

llMETAPP EX~"Tes 
paro distinguir: Una preparación me
dicinal antihist(lmínica de acción pro
lpngada (Clase lnt. 5); y la cual se apli
co a los envases, cojas o empaques que 
contienen la misma, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 30 de noviembre de 1982. 
-(f) Leonardo Casco F." lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 
de diciembre de 1982. 

Canlilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

30 D. 82., 11 y 21 E. 83. 

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintiun'O de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Leona.roo Casco Fortín mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, con Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U en mi 
condición de representante 'de RI
CHARSON-VICK INTERAMERICAS 
INC., una corporación del F.stado de 
Delaware, domiciliada en Ten West
port Road, Wilton, Estado de Con
necticut, Estados U nidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denom!
c1on: 

SUPRA SUMO 
para distingllir: Café, té, cacao, azú
car, tapioca, sagú, .arroz, sucedánebS 
del café, harinas y preparaciones he
chas con cereales, pan, bizcochos, tor
tas, pasteleria y confitería, helados. 
comestibles, miel, jarabe de meiaz&; 
levadura, polvoa pars esponjar, sal, 
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LA ~A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE ENERO DE 1983 

uoetn•e, pimienta; vinagre, salsas; 
311lSºÍ&; hielo (Clase Int. 30); y la 
cual 118 aplica a las cajas o ampaques 
'1811 coatieuen los mismos, grabánd1>
la, imprimiéndola, est&mpándola, por 
mediO de etiquetas que se les a.dhi(,. 

ren y en cualquiera otra forma apro
pMla en el comercio. Presento el po
ller p&r& que se razone en lo condu
cmte, lCJB demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nueve 
de <lidembre de mil n<>vecientos 
ochenta. y dos. - f) Leonardo Cas
co F." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 21 de diciem
bre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

U, 21 E. y 2 F. 83. 

El infrascrito, Registr.a&r de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiun·o de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice : "Registro de Marca. 
~ )finistro de Economia.-Yo, 
LeonaNlo Casco Fortín, mayor de 
edad, euado, Abogado. y de este w
cindario. c'On Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U en mi 
condición de representante de COO
PER LABORATORIOS, INC., una 
cor¡ioración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 3145 Porter Drive, 
Palo Alto, Estado de Ollifornia. Es· 
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá· 
biica consistente en la palabra: 

Pll:OCAR 
para distinguir: Product<Js farmacéu
ticos, veterilllarios e higiénicos, pro~ 

duetos dietétic·os para niños y enfer
mos; emplastos, material para venda
Jes, materiales para empastar dientes 
Y para impronta.s dentales; desodo-
1'!1.lltes; desinfectantes; preparaciones 
para destruir la malas hierbas y los 
anun.aJes dañinos (Ciase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos. 
grahincJ••h, impriaiéndola, esta.m· 
pándola. por medio de etiquetas que 
se le adhieren y en cualquiera t>tra 
fol'll>a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que razone en lo 
COD:fucente, los demáS d'Ocument<Js de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
n11e1¡e *' ol"ciembre de mil n9"Cien-

tos ochenta y doo.-f) l.€onardo 
Casco F." Lo que se pone en conocí· 
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de di
ciembre de 1982. 

CmnJJo Z. Bendeck l'érez, 

Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 

El infrascrito, Registrador de l.a 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Leonaroo Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, con Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U en mi 
condición de representante de SIN
CLAlR RESEARCH LIMITED, do
miciliada en la ciudad de Cambridge, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

StNt,tAIR 
para distinguir: Aparatos e instru
mentos científicos. naúticos, geodé· 
sieos, eléctricos (inclusiTe la radio), 
fotográfi<!M, cinematográficos, ópti
cos, de pesar de medir, de be.liza. 
miento, de c¿ntrol (inspección), de 
socorro (salvament'O) y de ense
nanz~; aparatos automáticos que se 
pone en marcha mediante la in· 
troducción de una mnneda o de una 
fieha; máquinas parlantes; e aj as 
registradoras, máqw.nas de calcu
lar; aparatos extintores (Clase Int. 
9) ; y la cual se aplica " los artícuk>s 
y a las eajas o empaques que los con
tienen, grabándola. estarciéndola. tm
primiéndola, c•t-.mpándola, por medio 
de phcas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
f<'rma aproniada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo condnernte Jn~ <lemá1= documentos 
de ley y el clisé.-Tegueigalpa_ D. C., 
ocho de dicieft>b>-e de mil novecientos 
ochenta y dog.-fl Leonardo Casco 
F' " U, que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Te¡?Ucie:alpa. D. C., 21 de diciembre 
de 1982. 

ll, 21 E. y 2 F. 8&. 

Presidencia de la República 

RECURSOS NATURALES 

Acuerdo No. 1497 

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1982. 

Considerando: Que debido a los 
múltiples y complejos problemas que 
se han derivado del grado de desa
rrollo alcanzado por las empresas co
munitarias campesinas del país, sur
gió en el año de 1978, como una ne
cesidad impostergable, la coordina
ción interinstitucional para analizar 
y buscar en fOrrna conjunta las me
jores alternativas de ®lución que les 
permitan su desarrollo político, eoo
nómico, y social. 

·Considerando: Que la coordinación 
intcrinstitucional, es el meca.rusmo 
adecuado para canalizar y maximizar 
los recursos y brindar asistencia téc
nlca integng.l al sector campesin·o re
formado del país. 

Considerando: Que la reforma 
agraria es la piedra angular del pro
ceso de desarrollo económico, social 
y político del país, y !.:1 coordinación 
interinstitucional. el mecanisrn~ ade
cuado para formular y ejecutar en 
concordancia con aquella, las políti
cas sociales que el Gobforno apruebe, 
especialmente las que tienen que ver 
co.,-, Ja <':lucación, la salud, Ja vivienda, 
la infraestructura, la comercializa
ción, h asistencia técnica y crediti
cia, entre otros. 

Con.;derando: Que la coordinación 
interinstitucinnal asegura la partici
pación de Jos campesinos organizados 
en condiciones de igualdad con los 
demás sectores de la población, en el 
desarrollo económico, social y políti
co del Estado. 

Cons;derando: Que para identificar 
y estimular Ja aplicación y control de 
Jos sistemas de plaaficación integral, 
canalizar los recursos tendientes a in
cremént&r la producción, la producti· 
vidad agricola y la agroindustria, pro. 
""""r a sa vez, la capacidad de au
togestión en el desarrollo y consoli
dación de las empresas comaitarl&a 
campesinas del país, es de vital im
portaaei& la ere&ción de los meca.nis-
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mos de enlace dichas empresas y 1'!8 
instituciones públicas, que permitan 
analizar, discutir y buscar las solu
ciones prácticas para tal fin. 

Por tanto: 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Articulo 1.-Crear el Comité Na
cional de Comdinación Interinstitu
cional del Sector Público Agticola y 
Las Empresas Campesinas, el Comité 
será de duración indefinida, con do
micilio en esta ciudad 'Y jurisdicción 
en todo el territorio nacional. El Co
mité eetará presidido por un Conrdi
nador de acuerdo a ID establecido en 
el Articulo 3, Literal a) del presente 
Acuerdo. eligiéndose de los demás 
miembros integrantes un Sub-Coor
dinador. un Secretario y Pro-Secre
tario, ouienes conV'tloarán a las sesio· 
nes ordinarias y extraordinarias. Du
rarán en su funciones por el término 
de 1 año pudiendo ser reelectos. 

Artículo 2.-EI Comité Nacional de 
Cooroinación Interinstitucional crea
rá a su vez el Sub-Comité Operativo 
de Conrdinación Interinstitucional y 
los Sub-Comités Regionales Operati
vos Interinstitucionales. 

Art•culo 3.-EI Comité Nacional 
de Coordinación Interinstitucional es
tará integrado de la siguiente forma: 
a) Un representante propietario y un 
suplente por la Secretaria de Estado 
en el Despachn de Recursos Natura
les. Qnien lo presidirá; b) Un repre
sentante propietario y un suplente 
por la Secretaría de F.stado en el 
Desnacho de Salud Pública; c} Un 
reoresentame v un suplente por la 
Secretaria de Estado en el Despacho 
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de Educación Pública; d) Un repre
sentante y un suplente por la Secre
taria de Estado en el Despacho de 
Obras Públicas y Transportes; e} 
Un representante propietario y un 
suplente por el Instituto Nacional 
Agrario; f) Un representante pro
pietario y un suplente por la Secreta
ria Técnica del Consejo Superior de 
Planificación Económica; g} Un re
presentante propietario y un suplente 
por el Instituto Nacional de Forma
ción Profesional; h) Un representan
te y un suplente por el Instituto 
Hondureño de Mercadeo Agticola; 
i} Un representante propietario y un 
suplente por Ja Dirección de Fomen
to Cooperativo; j) Un rep:re!lentante 
y un suplente por el Instituto de la 
Vivienda; k) Un representante pro
pietario y un suplente por el Banco 
Nacional de Desarrolln Agticola; 1) 
Un representante y un suplente por 
la Corporación Hondureña de Desa
rrollo Forestal; m) Un representan
te y un suplente por cada organización 
campesina legalmente constituida. En 
caso de que el propietario no pueda 
asistir a la reunión, lo hará su res
pectivo suplente. Lns representantes 
deberán tener rango de Directores 
Generales o su representante debida
mente acreditado y autorizado. 

Articulo 4.-Las funciones del Co
mité Nacional de Coordinación Inte
rinstitucional son las siguientes: a} 
Identificar necesidades, aplicar polí
ticas y mecanismos de apoyo interins
titucional a las empresas campesinas 
'Y promover la capacidad de autoges
tión pam el desarrollo y consolida
ción de empresas campesinas; b} Pro
curar el incremento de la producción 
a~cola. mediante la aplicación de 
sistemas de planificación, promoción, 
org-ani21'1c1on. administración y co
mercialización; c) Lngrar el desa
rrollo vertical y horizontal de las 
empresas campesinas a través del 
fomento de proyectos específicos 
destinados a la · agroindustría; d) 
Establecer la comunicación entre las 
empresas campesinas y las institucio
nes a través de reuniones periódicas 
que permitan el planteamiento de 
problemas y encontrar soluciones; 
e} Lograr mediante la transferencia 
de tecnología, que las empresas cam
pesinas alcancen su autofinancia
miento y se conviertan en unidades 
independientes; f) Contribuir a ele
var el nivel socio-económico del sec
tor reformado, para lograr el incre-

menú> de la economía nacional; g) 
Lograr el financiamiento para el de
sarrollo integral de las Empresas 
Campesinas a través de la identifi
cación y búsqueda de fuentes Íman
ciera internas y externas. 

Articulo 5.-EJ Comité Nacional 
Interinstitucional estará adscrito a 
la Secretaria de Estado en el Despa
cho de Recursos Naturales, y será 
respoDS3ble de la planificación eje
cución y seguimiento de planes, pro
gramas, proyectos y decisiones rela
cionadas con el desarrollo de empre
sas comunitaria campesinas. 

Artículo 6.-La Secretaria de Re
cursos Natunales en coordinación 
eon las demás instituciones involu
cradas en el presente acuerdo pres
tará el apoyo técnico, politico y logis
tico que requiera el Comité Nacional 
de Coordinación Interinstitucional. 

Artículo 7.-Los Sub-Comités es
tarán compuestos por personal téc
nico nombrado por cada unn de los 
miembros propietarios del Comité 
Nacional de Coordinación Interinsti
tucional y serán asignados en forma 
permanente. 

Articulo 8.-La Organización y 
funcionamiento del Comité N.acinnal 
de Coordinación Interinstitucional y 
los Sub-Comités Interinstitucionales 
estarán regulados por un Reglamen
to para que tal fin elaboren los Re
presentantes de las Instituciones del 
Sector Público que conforma el Co
mité, dentro de los 2 meses siguien
tes contados a partir de La fecha que 
este Acuerdo entre en vigencia. 

Artículo 9.-El presente acuerdo 
entrará en vigencia el dia de su pu
blicación en el Diario Oficial La Ga
ceta.-Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO COBDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, 

Miguel Angel Bonllla 

11 E. 83. 

..a··-· 
TIPOGRAFIA NACIONAL 
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